
 
 
 

 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL, PODERES, PETICIONES, 

REGLAMENTO Y RECURSOS HUMANOS 

 

ORDEN DEL DÍA 

                                                                                                                                                                                                                                                                                      

REUNIÓN: 27 de NOVIEMBRE  HORARIO: 11:00 hs. 

De acuerdo a lo estipulado por el Artículo 85º del Reglamento Interno de este Concejo 

Deliberante, a continuación elevamos para su conocimiento el Orden del Día 

correspondiente a la reunión de la Comisión de Legislación General, Poderes, 

Peticiones, Reglamento y Recursos Humanos, que se realizará el próximo lunes 27 

de noviembre de 2023 a partir de las 11:00 horas. Se solicita puntualidad. 

Expedientes para su tratamiento en Comisión:  

 

1. Entrada 0438/2023 Expediente: CD-117-B-2023 /BLOQUE JUNTOS POR 

NEUQUÉN - JUNTOS POR EL CAMBIO NCN- PROY. DE ORDENANZA: 

INCORPÓRASE el Artículo 1º) BIS a la Ordenanza Nº 7510 y MODIFÍCASE el 

Artículo 268º) del Anexo I de la Ordenanza Nº 12028.  

2. ENTRADA 0557/2023 Expediente: CD-027-C-2023 Petición CAPRISTO 

CARLOS ALBERTO: Referente a verificación técnica vehicular con vidrios 

polarizados.  

3. ENTRADA 577/2023 Expediente: CD-148-B-2023.BLOQUE MPN. PROY. DE 

ORDENANZA MODIFÍCASE los artículo 144º) ,145º) y 146º) del Título II del 

Anexo I de la Ordenanza Nº 12028 - Código de Faltas. 

4. Entrada 0562/2023 CD-140-S-2023 Petición SANDOVAL ROBERTO 

HERNÁN: Solicita Licencia Comercial carro gastronómico de comida (Food 

Track) entre calles Rodhe y San Martin.  

5. Entrada 351/2023 Expediente: CD-100-B-2023 Enmiéndese los artículos 92 y 

98 de la Carta Orgánica Municipal. 

6. Entrada 221/2023 Expediente: CD-047-B-2023/ CREASE el sistema de 

calificación y puntuación de higiene para establecimientos gastronómicos en la 

ciudad. BLOQUE FRIN.  

7. Entrada 0769/2021: Expediente: CD-290-B-2021 Proy. de Ordenanza 

BLOQUE FR.I.N,- PROY. DE ORDENANZA: ESTABLÉCESE la obligatoriedad 

de la realización de un debate público preelectoral entre los candidatos a 

Intendente de esta ciudad.  

8. Entrada: 0248/2023. Expediente CD-014-C-2023. Petición CONSEJEROS 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISIÓN SOCIAL - I.M.P.S.: Solicitan 



 
 
 

modificación de los Artículo 24º) y 69º) Inciso b) de la Ordenanza Nº 11633 - 

Instituto Municipal de Previsión Social - I.M.P.S.  

9. Entrada: 0231/2023  Expediente CD-052-B-2023 / Proy de Declaración 

BLOQUE MST - FIT UNIDAD - PROY. DE DECLARACIÓN: EXPRÉSASE el 

repudio ante las represión llevada a cabo en la Provincia de Salta.  

 

 

 

 

 

 

 

              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


